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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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17017 RESOLUC10N de 30 de mayo de 1988, del Registro de la
Propiedad 1nduslrial, por la que se dispone. el cumplimirnro
de la sentencia dictada por la Audiencza TernlOTla! de
Madrid, declarada firme, en el recurso contenclOsC?·adn.JI
nistrativo numero 158/1984, promovido por ((Madnd, DIa-,
'io de la Noche, Sociedad Anónima», conlra acuerdo de!
Registro de 19 de julio de 1982.

En el recurso contencioso-administrativo número 158/1984, i.nter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Ma~rid, Diana de
la Noche, Sociedad AnónimID), contra acuerdo del RegIstro de 1.9 de
julio de 1982, se ha dictado, con fecha 8 de enero de ,1987., por la CItada
Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dispOSItIva es como
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por "~adrid,
Diario de la Noche, Sociedad Anónima", contra la resolucion del
Registro de la Propiedad Industrial de 19 de julio de 1982. por.la que
se concedió la marca número 981.501. "Madrid Tuyo", con grafico, y
contra la resolución de 14 de octubre de 1983, que desestimó el recurso
de reposición, debemos confirmar y confirmamos ambas resoluclOnes
por ser ajustadas a derecho: sin costas.»

RESOLUCION de 30 de mayo de 1988. del Registm de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplinyiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 432/1983, promovido por «Editora Uni
versal, Sociedad Anónima), conlra acuerdos del Registro de
5 de febrero y 15 de noviembre de 1982.

En el recurso contencioso·administrativo número 432/ I983. inter
puesto ante la Audiencia )"erritorial de Madrid por «Editora Universal,
Sociedad Anónima.». contra Jos acuerdos del Registro de 5 de febrero y
15 de noviembre de 1982, se ha dictado, con fecha 28 de octubre de
1986, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya pane
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso
administrativo, interpuesto por la Entidad "Sociedad Editora Universal,
Sociedad Anónima", contra las resoluciones del Registro de la Propie
dad Industrial de 5 de febrero v 15 de noviembre de 1982, dictada ésta
en el recurso de reposición fornÍ.alizado contra la anterior. que confirma.
por la que se concede el registro de inscripción de la marca solicitada con
el número 961.435 y la denominación "Heraldo de Vizcaya", a favor 
de "Medios de Comunicación del Estado", debemos declarar como
declaramos ambas resoluciones ajustadas a derecho; sin hacer especial
pronunciamiento sobre las costas.»)

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer .Que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»).
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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

citada Audiencia sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo en
grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contenci?so
administrativo interpuesto por la representación procesal de la EntIdad
"Kas. Sociedad Anónima", contra las resoluciones del Registro de la
Propiedad Industrial de 5 de mayo de 1979 y 24 de abril de 1980,
dictada esta última en el recurso de reposición formalizado contra la
anterior, que confirma, por la Que se concede el registro de inscripción
de la marca número 859.009 y la denominación "(K.ásakoff) Desulerías
La Riojana, Sociedad Anónima", de Logroño, para distinguir productos
de la clase 33.a del Nomenclátor Oficial "Vinos. espirituosos, y licores",
a favor de la citada Entidad. debemos declarar y declaramos ambas
resoluciones ajustadas a derecho; sin hacer expresa condena en costas.))

En su virtud este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado)).

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de mayo de 1988.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos. .

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de mayo de 1988,-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

RESOLe/CION de 30 de mayo de 1988, del Registro de la
Propiedad Induslrial. por la que se dispone. el cumplinyiento
de la senlencia dietada por la AudienCIa Terntonal de
Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo en grado de
apelación, en el recurso COnlcncioso·adminislrativo número.
617/1980, promovido por (,Kas. Sociedad Anónima'J, con
tra acuerdos del Registro de 5 de junio de 1979 J' 24 de abril
de 1980.

RESOLUClON de 30 de mayo de 1988, del Regist,o de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Terntorial de
Madrid. declarada firme. en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 325/1983. promo\'ido por (Société des
Produits Nesrle. Suciedad AnónimaN, contra acuerdo del
Registro de 20 de nO~'iembre de 1981.

17015

17014

En el recurso contencioso-administrativo número 617/1980. inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Kas. Sociedad
Anónima.», contra los acuerdos del Registro de 5 de mayo de 1979 y 24
de abril de 1980, se ha dictado. con fecha 21 de enero de 1983, por la

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de mayo de 1988.-EI Director generaL Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 30 de mayo de 1988. del Regíst'o de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone. el cumplinyiento
de la sentencia dietada por la AudienCia Terntonal de
Madrid, declarada firme, en el recurso, contencioso-admi
nistratn'o numero 746/1983. promondo por «Hoechst
Alaiengesellschaft;, contra acuerdo del Registro de 20 de
septiembre de 1982.

En el recurso contencioso-administrativo número 7461 I983, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Hoechst Aktienge
sellschaft» contra acuerdo del Registro de 20 de septiembre de 1982, se
ha dictado, con fecha 6 de mayo de 1985, por la citada Audiencia,
sentencia, dedarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el reCurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de "Hoechst AktiengeseIlschaft",
contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial. fecha 20 de
septiembre de 1982. que acordó la inscripción de la marca número
980.833, denominada "Ceboril", solicitada por "Fordonal, Sociedad
Anónima", y contra la posterior resolución de 2 de mayo de 1983.
desestimatoria del recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo
mencionado; y sin hacer expresa condena en costas.))

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

En el recurso contencioso-administrativo número 325/1983, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «5ociété des Produits
Nestlé, Sociedad Anónima», contra resolución de este Registro de 20 de
noviembre de 1981, se ha dictado. con fecha 30 de enero de 1986, por
la citada Audiencia, sentencia. declarada firme. cuya parte dispositiva es
como sigue:

4<Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
deducido por el Procurador señor Codes Feijoo. en representación de
«Société des Produits Nestlé, Sociedad Anónima». seguido en esta Sala
con el número 325 de 1983. en impugnación de las resoluciones del
Registro de la Propiedad Industrial de Jechas 20 de noviembre de 1981
y 8 de febrero de 1983, que. respectivamente. concedieron la inscripción
de la marca número 955.840 "BocateJ". y desestimaron el subsiguiente
recurso de reposición contra la anterior. las que mantenemos en todos
sus extremos por encontrarlas ajustadas a derecho: todo ello sin hacer
especial.pronunciamiento en cuanto a las costas del procedimiento.))

En su virtud este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios terminas la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

1.0 que comunico a V. S.
Madrid, 30 de mayo de 1988.-EI Director general. Julio Delicado

Montero-Ríos.
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ORDEN de 7 de junio de 1988 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso ·contencioso-administra
tivo número 44.664, interpuesto por (<Integración Comer
cial Ganaderos, Sociedad Anónima» (lNCOGASA).

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 20 de
noviembre de 1987, sentencia en el recurso contencioso-administrativo
número 44.664, interpuesto por «Integración Comercial Ganaderos,
Sociedad Anónima» (INCOGASA), sobre incumplimiento parcial de
contrato de colaboración; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallam0s: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador señor Ortiz Cañavate, en nombre de
"Integración Comercial Ganaderos, Sociedad Anónima" (INCOGASA),
contra la Resolución del Servicio Nacional de Productos Agrarios
(SENPA), de 28 de julio de 1983 (confirmada en alzada por la del
MiOlsterio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 23 de agosto de
1983) a que se contraen estas actuaciones; debemos declarar y declara
mos que dichas Resoluciones son ajustadas a derecho y, consiguiente
mente, la confirmamos, absolvlendo a la Administración de los pedi·
mentas que contra la misma se formulan. Sin imposición de costas.»

ORDEN de 7 de junio de 1988 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Granada en el recurso contencioso
administrativo número 156/1983, interpuesto por ((Draga
dos y Construcciones, Sociedad Anónima)).

Con fecha 30 de enero de 1985 la Audiencia Territorial de Granada
ha dictado sentencia en el recursO contencioso·administrativo número
156/1983, interpuesto por «Dragados y Construcciones, Sociedad Anó
nima». sobre imposición de sanción de 10.000 pesetas e indemnización
de daños y perjuicios; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso interpuesto por
"Dragados y Construcciones, Sociedad Anónima", contra la denegación
presunta por silencio administrativo del recurso de alzada interpuesto
contra la Resolución de la Jefatura Provincial de Granada del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza de 12 de marzo de 1982,
sobre imposición de sanción; debernos confirmar y confirmamos dicho
acto, excepto en lo que se refiere a la cuanIía de la indemnización de
daños y perjuicios, que fijamos en la suma de 368.280 pesetas,
condenando a la Administración a devolver a la Entidad demandante 10
que por tales conceptos de daños y perjuicios hubiere percibido la
cuantía superior a dicha suma. Sin costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 7 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 2;3 de julio de 1987),
el Director general de Servicios, Felipe García OrtIZ.

limos. Sr. Subsecretario.

Habiéndose inIerpuesto recurso de apelación por el Letrado del
Estado, el Tribunal Supremo con fecha 12 de mayo de 1987 ha
desestimado dicha apelación, por lo que la anterior sentencia adquiere
el carácter de firme,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus· propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 7 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

limos. Sres. Subsecretario y Director del ICONA.

ORDE1V de 7 de junio de 1988 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sen/encia dictada por el
Tribunal Supremo en el reCUl"50 de apelación número
586/1987, interpuesto contra la sentenClQ dictada en el
recurso contencioso·administratim número 43.938, promo~
vida por don Francisco arpella Cervero.

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con fecha 30 de
noviembre de 1987, sentencia firme, en el recurso de apelación número
586/1987. interpuesto contra la sentencia dicta~a en el recurso con!en
cioso-administrativo número 43.938, promovldo por don Franclsco
Orpella Cervero, sobre imposición de tres multas en materia de semillas;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Desestimando el recurso del Letrado del Estado contra
sentencia de 4 de octubre de 1985, de la Sección Cuarta de la Audiencia
Nacional en el recurso 1.100/1983, confirmándola íntegramente sin
imposición de costas.»
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ORDEN de 24 de mayo de 1988 por la que dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tivo número 45.264, interpuesto por doña Teresa Caldentey
González, doña Ramona González ,Vebreda y don Germán
Nebreda Ordóñez.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nac:ional, con fecha 10 de
noviembre de 1987, sentencia en el recurso contencioso·administrativo
número 45.264, interpuesto por doña Teresa Caldentey González, doña
Ramona González Nebreda y don Germán Nebreda Ordóñez, sobre
concentración parcelaria, sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por el Procurdor señor de Guinea y Gauna en nombre de
doña Teresa Caldentey González, doña Ramona González Nebreda y
don Germán Nebreda Ordóñez, contra las Ordenes del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, de 7 de marzo de 1985, por la que
se desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra el Acuerdo
aprobado por la Presidencia del Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario de 17 de febrero de 1984, a que se contraen estas
actuaciones, debemos declarar y declarmos dichas Resoluciones ajusta
das a derecho, sin imposición de costas.»

lImos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia que ha sido apelada por los recurrentes
y admitidas por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 24 de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

RESC?LUCION d~ 30 de mayo de 1988, del Registro de la
Propiedad lnd'/:lstrlCfI, por la que se dispone el cumplimiento
de la senlenCla dlclada por la Audiencia Territorial de
Madriq, confirmada por el Tri~unal Supremo en grado de
apelaCIón, en el recurso contencIOso-administrativo número
138/1981, promovido por (<5. C. Johnson and Son lnc.»)
contra acuerdo del Registro de 20 de noviembre de 1979.

En el recurso c~mtc:ncios07adJ:?inistrativo número 138/1981, inter.
puesto ante la AudIenCIa Temtonal de Madrid por «S. C. Johoson and
Son Inc.» contra acuerdo del Registro de 20 de noviembre de 1979 se
ha dict3:do, con fecha 17 de septiembre de 1983, por la citada Audie~cia
sentenCia, co.nfiTII)-8:da por el Tribunal Supremo en grado de apelación,
cuya parte dISpOSltIVa es como sigue:

«Fallarnos: Que desestimando el recurso interpuesto por "S. C.
Johnso~ and Son Inc." ~ontra los acuerdos del Registro de la Propiedad
Indus.tryal <;le 20 de nOVIembre de 1979 y el denegatorio del recurso de
reposlclón mterpuesto contra el que concedió la marca número 900051
debemos declarar y declaramos n? haber lugar al mismo, por ser di'cho~
acu.erdos conformes a derecho; SIn hacer especial condena en costas.»

En su virtud e~t~ Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de dlc~emb:e ~e 1956, ha !enido a bien disponer que se
cumpla en sus proploS termmos la refenda sentencia y se publique el
aludldo fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid,. 30 de mayo de 1988.-El Director general, Julio Delicado
Montero·Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadQ».

1...0 que comunico a V. S.
Madrid, 30 de mayo de 1988.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.


